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D E L A P R O V I I A D E L E O N 
DlníBlracKín . — Iniarvencló» de toado 

déla Dlputacíóts Provincial .—Teféfono 17C0, 
| jp. de a OliMtUctfla Provincial . -Tel . 17C0 

Miércoles 31 de Enero de 1962 
Núm. 25 

No se publica los domngoa ni días /estivos. 
Ejemplar corriente; 1,50 pesetas. -
Idem atrasacíosi 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 

9 por tOO para amort ización de emprés t i to s 

. f A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN O F I C I A L en el sitio, de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * L o s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para-«u encuadernacióji anual. 
3. a Las inserciones reglamentaVias en el BOLETÍN O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador C i v i l . 
P r e c i o s . — S U S C R I P C I O N E S , a) Ayuntamientos: Capital , 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualei 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan el imparte anua 
dentro del prime* semestre. 
/ b) juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependei>cias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes 
(rales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital , 100 pesetas anuales, 60. pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. - ~ 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y ^ornai" des, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 peseta^ l ínea . ~ 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por ICO del recargo autorizado por la Supe 

dorídad, para amortízaclóa de empréstitos. 

idmlnlsIractóD proflDclal 
toa,, irátesíéi Preiiiitiai 

Ssnlclo Btcaidalirli ¡ieConlriliDclones 
e impslos del Esladd 
Zona León (2.a pueblos) 

Cédula de notificación: de embargo de 
bienes inmuebles 

En León a 18 de Enero de 1962, el 
Agente, instructor de este expediente, 
estando abierta al públ ico la oficina 
recaudatoria de Contribuciones, 
Procede, ante los testigos D . José 
^istal Vega y D. Marcelo Robles 
^art^nez, a notificar a los deudores 

este expediente, el embargo de 
jos inmuebles en que se ha hecho 

aba para responder de sus descu
lóla correspondientes a los años 
d f n 1956 a l 1961 • Por los conceptos 
^ Yerechos Reales y Rústica, dando 
ra d i 0 ' •ante dicll0S testigos, lectu-

Qe la siguiente providencia y diíi-
8 e ^ a de embargo: ^ 
nofifirOVldencia-~No sieado posible 
U2 ^ f ^ e o c í o r r a e al a r t í cu lo 78 y 
Senté 5statul0 de Recaudac ión v i -
^ s d 3 Dorotea Gutiérrez Ordás 
da gescubiertos para con la Hacien-
cajjg 2ue se refiere la certificación 

« e este expediente y valores 

acumulados y no hab i éndo los satis-
íecho, p recédase i n m e d i a t á m e n l e a 
la traba de ios bienes de los deudo 
res en cantidad suí iciente para la 
real ización de los descubiertos más 
los recargos de apremios y costas fe 
glamentarias, observándose én el co-
rrespdndiente procedimiento las per
tinentes disposiciones del capí tu lo V 
del citado Cuerpo legal —León, 10 
de Noviembre de 1961.—El Recau
dador, Andrés Herrero. 

Diligencia.— En ctiraplimiento de 
la providencia que antecede, he pro 
cedido al embargo de las fincas que 
a con t inuac ión se describen, sitas en 
t é rmino municipal de Valdefresno 

Dorolea Gutiérrez O r d á s 
Una finca, en el polg. 54, p a r í . 276, 

al pago «Valfríc», de^lS^Q áreas 
Linda: Norte y Este, José Gutiérrez 
Ordás ; Sur, Pedro Crespo Gutiérrez, 
y Qeste, Valentina Gandarillas Gu
t iérrez. Capitalizada en 183,40 pese
tas. 
, Otra de la misma, en el polg 58, 

par í . 306, al pago «La Cierva», de 
cabida 14,85 áreas, cereal de secano. 
Linda: Norte: Porfirio Mart ínez Sa 
las; Este, José Gutiérrez Ordás ; Sur, 
Angela Alonso Alaiz; y Oeste, Gerar 
do Llamazares B anco. Capitalizada 
en 352,80 pesetas. 

O ira en él polg, 70, par í . 522, al 
pago «El Roto Pió», prado secano. 
Linda: Norte, José Castro Gutiérrez; 
Este, Mar ía Llamazares Ordás ; Sur, 
Segunda Castro Gutiérrez y Oeste, 

Gil Llamazares Ordás .—Capi ta l izada 
«n 147,00 pesetas. 

'O t r a en e l polg. 87, pa r í . 363, a l 
pago «La Varga», de 23,32 áreas . L i n 
da: Norte, Manuel Alaiz Llamazares; 
Este, Rafaela O r d á s Rueda; Sur, Re-
gino Llamazares Gutiérrez y Oeste, 
Manuel Alaiz Llamazares. Capitali
zada en 410,40 pesetas. 

Otra en el polg. 98, p a r í . 29, a l 
pago «La Huelga», de 30,58 áreaá , 
cereal secano. L inda : Norte, senda; 
Este, Calixto Alaiz Gutiérrez; Sur, 
Amancio Puente Llamazares; y Oes
te, Nicerata Prieto Puente. Capitali
zada en 966,40 pesetas. 

Otra en el polg. 99, par í , 65, al pago 
«Naviila», de 10.97 áreas , cereal de 

mecano. Linda: Norte, Vicente Rueda 
Puente; Este, Calixto Alaiz Gutiérrez; 
Sur, Dorotea Gutiérrez y Oeste, V i 
cente Aller Perreras. Capitalizada en 
346,60 pesetas. 

Otra en el polg, 99, parí , 139, a l 
pago «La Corona», de 10,19 á reas , 
cereal de secano. Linda: Norte, Noé 
Castro Gutiérrez; Este, Isabel Castro 
Gutiérrez; Sur, Marcelo Rueda Puen
te y Oeste, Santos Gutiérrez O r d á s ; 
Capitalizada en 242.60 pesetas. 

Otra en el polg. 100, p a r l ^ 165, a l 
pago «Cotarraja», de 26,68 á r e a s . 
Linda: Norte, Gregoria, Castro Gar
cía; Este, Bernarda Llamazares Gu
tiérrez; Sur y Oeste, Gregoria Castro. 
Capitalizada en 635,00 pesetas. 

Otra en el polg. 101, par í . 78, a l 
pago «Perales», de 11 áreas , cereal de 
secano, Linda: Norte y Sur, camino; 



Este, Balbino Puente Puente, y Oes
te, Ol impia O r d á s O r d á s . Capitaliza
da en 347,60 pesetas. 

Otra en el polg. 101, parí , 151, al 
pago «S mta María», de 10,62 áreas , 
cereal de secano. Linda: Norte, Da
niel Prieto Puente; Este, Isabel Cas
tro Gutiérrez; Sur, la misma, y Gaste, 
Modesto Llamazares O r d á s . Capita
lizada en 252,60 pesetas. 

Otra en el polg. 102, pár l . 144, a l 
pago «Eras Abajo», de 6,07 á reas . 
Linda: Norte, Noé Castro Gutiérrez; 
Este y Sur, Juan Fuentes Salas y 
Oeste, Jesusa F e r n á n d e z Diez. Capi
talizada en 408,20 pesetas, 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado 8.° del art. 84 y 
apartado 1.° del 127 del vigente Es 
tatuto de Recaudac ión , se requiere a 
expresados deudores para que den 
tro del plazo de ocho d í a s a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pró-
vincia de la presente not i f icaciónvse 
personen en el expediente o designen 
persona dentro de la localidad del 
débi to que se haga cargo de cual
quier otra notif icación que hubiera 
de pract icárse les en la t r ami t ac ión 
de este expediente. 

E l Recaudador ejecutivo, (ilegible). 
Los testigos: José Nistal y Marcelo 
Robles, . • , . 331 

iiMto Miaero- de León 
Don Indalecio Gorrochá tegui Jaure-

gui. Ingeniero Jete del Distri to M i 
nero dé León . 
Hago saber: Que por D. Matías 

Ruiz Chiclana, vecino de León , se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
veintisiete del mes de Septiembre 
de 1961, a las once horas y quince 
minutos una solicitud de permi
so de invest igación de plomo, de 
cien pertenencias, llamado «Jalisco», 
del t é r m i n o de Riolago y Mena, 
Ayuntamiento de San Emil iano y 
Cabrillanes, hace la des ignac ión de 
las citadas cien pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la fuente llamada 
« F u n t e de B r a ñ i » . sita en el paraje 
de Braña , del t é rmino de Riolago, 

De punto partida a I a estaca se 
m e d i r á n 200 m, al Sur 28° Este. De 
primera estaca a segunda, se medi
r á n 1.300 metros al Este 28° Norte. 
De segunda estaca a tercera, se me
d i r á n 200 metros al Sur 28° Este. 
De tercera estaca a cuarta, se medi
r á n 900 metros al Este 28° Norte. 
De cuarta estaca a quinta, se me
d i r á n 300 metros al Norte 28° OiSte. 
De quinta estaca a sexta, se medi
r á n 700 metros al Oeste 28° Sur. Da 

sexta estaca a sépt ima, se m e d i r á n 
200 metros al Norte 28° Osste. De 
sép t ima estaca a octava se m e d i r á n 
2.500 metros al Oeste 28° Sur. De 
octava estaca a novena, se m e d i r á n 
300 metros al Sur 28° Este. De nove
na estaca a primera se m e d i r á n 1,000 
metros al Este 28° Norte. 

Quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las pertenencias cuya investiga
c ión se solícita. 

Presentados los documenios seña
lados en el ar t ículo 10 de !a Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que seT consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E! expediente tiene el n ú m . 13.092. 
León , 11 de Enero de 1962. —In

dalecio Gorrochátegui . 132 

Don Jadaiecio Gorrochátegui Jaure-
gui, Ingeniero Jefe del Distrito Mi 
nero de León , 
Hago ssrber. Que por D. Mariano 

Sánchez Santos, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintiséis dfel mes de Octubre 
de Í961, a las diez horas, una soiici 
tud dé permiso de invest igación de 
c a r b ó n de ciento cincuenta pertenen
cias, llamado «Santa María», del tér
mino de Santa María de Ordás , 
Ayuntamiento de Santa María de 
Ordás , hace la des ignación de las ci 
tadas ciento cincuenta pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una estaca situada por el registrador 
160 metros én d i recc ión Sur de la 
veleta de la torre de la iglesia de 
Santa María de Ordás , ^ 

Desde dicho punto de partida y en 
dirección Norte, se m e d i r á n 20 m, y 
se co locará una estaca auxiliar. De 
auxiliar a l.aestaca en di rección Este, 
se m e d i r á n 380 metros; de primera a 
segunda estaca, en di rección Sur se 
m e d i r á n 300 metros; de segunda a 
-tercera estaca; en di rección Oeste, se 
med i r án 5.000 metros; de tercera a 
cuarta estaca en d i recc ión Norte, se 
m e d i r á n 200 metros; de 4.a estaca a 
aux i l i a ren d i recc ión Este, se medi
r án 4.620 metros, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 

de treinta días naturales puedan 
sentar, los que se consideren perj^ 
dicados, sus oposiciones en instanCia 
dirigida al Jefe del Distrito Minera 

El expediente tiene el n ú m . 13.098 
León, 11 de Eoero de 1962.—Inda! 

lecio Gorrochátegui , Inda. 
136 

Comisifía ilo Aguís M Norte 

I N F O R M A C I O N PUBLICA 
Don Antonio F e r n á n d e z Nava, 

muel, en nombre y representación 
de «Antraci tas de Gaiztarro, S. A.» 
solicita la correspondiente autoriza! 
ción para sustituir el puente de ma
dera sobre el río Sil para el acceso 
desde la carretera de Ponferrada a 
La Espina, en Aliños, a las instala
ciones de lavadero y cargue, al farro, 
carr i l , por otro metál ico con tablero 
de hormigón , aprovechando los eŝ  
tribos y pila central del actual 
puente. 

El ancho de la calzada será de 
3,40 metros, y t endrá dos andenes 
laterales de 0,60 metros, conserván
dose ¡a misma rasante en ei pavi
mento, que en el puente actual. 

Lo que se hace públ ico para gene' 
ral conocimiento por un. plazo de 
treinta días , contados á partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León, en que' se publique 
este anuncio, a fin de que los que se 
consideren perjudicados con la au
tor ización solicitada, puedan presen
tar sus reclamaciones durante el in
dicado plazo, en la Alcaldía de To-
reno y en esta Goraisaría de Aguas, 
sita en Oviedo, Plaza de España , nú
mero 2, 2.°, en donde estará da naa' 
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata, para que pueda ser exa
minado por quien lo des e. 

Oviedo, 19 de Enero de 1982.-E1 
Comisario Jefa. Juan González Lo 
pez-Villa/nil . 
261 N ú m . 132—99,75 ptas. 

í 

Admlnislratlán mimlGipal̂  
Ayuntamiento de 

Gordoncillo 
Formado por este Ayuntamiento 

el P a d r ó n de todas las personas q̂ 6 
han de tributar por los distintos con
ceptos de arbitrios 'municipales 1 
derechos y tasas en general, durao^ 
el actual ejercicio de 1962, se e11' 
cuentra expuesto al púb l i co en j * 
Secretaría municipal , por espacio oe 
quince días, para oir reclamacioD65, 
prev in iéndose que, pasado dicb^ 
plazo, se en tende rá son firmes l8* 
cuotas fijadas a cada contribuyen^ 

Todo coú t r ibüyeme que formo' 
r ec lamac ión , por lo que a concierta 
individuales se refiere, h a b r á de b*" 
cerlo por escrito, dentro del p'** 



iíiado, a c o m p a ñ a n d o al propio t c m -
de'claiación jurada en ia que 

P psten las especies gravadas a con
sumir dentro del ejercicio, quedando 
sometidos los reclamantes de mane
ja autoríiática a la oportuna fiscali
zación, ap ' icándosn las tarifas esta
blecidas en las Ordenanzas muni -
cipalíS. 

Gordoncülo , 24 de Enero de 1962. 
gl Alcalde, Agapito G i s t a ñ e d a , 326 

Ayuntamiento de 
San Emiliano 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaría de este Ayuntamien-

/to, en un ión de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto municipal ordinario 
«orrespoodientes al ejercicio dé 1962, 
las de valores auxiliares e indeptin 
dientes y las del patrimonio del mis 
JHO ejercicio. -

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclainacicnes se esíi 
men pertinentes. i , 

San Emil iano, 25 de Eoero de 1£62. 
El Alcaide, Federico Rodí ígaez. 344 

Ignorándo-ee l actual paradero de 
los mozos del reemplazo de 1962 que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
se les cita por medio del presente, 
para qua comparezcan en la respec
tiva Casa Consistorial, a ios actos de 
Cierre definitivo del aiistamfentc, y 
Clasificación y dec la rac ión de sohia 
dos, que ha b r á o dé tener lugar los 
días 11 y 18 de Febrero del a ñ o ac 
tua); advi r t iéndoles que de no veri
ficarlo, por sí o por persona que les 
represente, se rán declarados profa
nos, pa rándo les los perjuicios a que 
hubiere lugar: . 

Reyero 
José Robles Gonzá'ez, hijo de Froi-

lán y de Píde la . 275 
La Pola de Cordón 

Manuel Alvarez Alvarez, hi jo de 
Joaquín y de Lucrecia. 

, Abelardo Ca lderón Ferrar, de Fran
cisco y Fidencia. 

Pedro F e r n á n d e z Rojo, de Arcadio 
yCiriaca. ' 

Isaac González Reguero, de Oaés i -
y Benilde. 

Leonardo González Viñuela , de 
KeDjamín y Amelia. 

Pedro López Rodr íguez de José 
J^uzdivina. 313 

Brazuelo 
Gabriel Mat ine? , hijo de desco

nocido y de María , 
en »tia80 Ramos Ramos, de Santia-
«0 y María Concepción . 323 

Hospital de Orbigo 
José Olivera Díaz, hijo de T o m á s 

y de Esperanza, 
Ensebio Mart ín Lucas Vega, de 

Eusebio y Nat i \ idad . 
José M.a 'Abrai la Natal; de José 

y Elvi ra . 828 
Igüeña 

Francisco Esqueda Alvarez, h jo 
de Andrés y de María. 

José Mata Rodríguez, de Antonio 
y Mar ía . 334 

San Jus4o de Ja Vega 
Angel Rodríguez Abad, h i jo de An 

gel y dé Rosario. < 335 
Viliaoblspo de Otero 

Angel Dios Carballo, hijo de Be
nigno y de Delia. 341 

Gampazas 
Rodrigo Gutiérrez J i m é n e z , hi jo 

de César y de Corpus. 356 
, Torre del B erzo 

José Manuel López F e r n á n d e z , 
hi jo de José y dé Carmen, 

Angel Guinea Lamuy, de Angel 
y Victoria. 

Luis González Vega, de David y 
BSH triz. 

Manuel S lván Vilor ia , de deseo 
nocido y Guraersinda. 357 

Santa Colomba de Somoza 
Ricardo Arias Carro, h i jo de Ricar 

d o j de Rasalia. 360 
. San Andrés del Rabanedo 
Luis de la Puente Diez, hi jo de 

Luis y de Aurora, 361 
Luci l lo 

José García Alonso, h\jo de José 
y de María del Rosario. 

F ío ren t ino P ieto Prieto, de San
tiago y Visi tación. 376 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t i nuac ión se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rmacéu 
tica gratuita para el a ñ o 1962, se 
exponen al públ ico en la Secretar ía 
respectiva, para oír reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n in 
guna: 

Vegas del Condado 317 
Vegaquemada 337 
Villazala 255 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1962, se encuen
tra expuesto a l públ ico en la Secre
tar ía municipal , por espacio de quin
ce d ías , a efectos de oír reclama' 
clones. 

La Vecilla, 26 de Enero de 1962.— 
E l Alcalde (ilegible). 319 

La Matr ícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , par j el ejercicio de 1962, 
es tará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipal respectiva, con 
el fin de oír reclamaciones, durante 
el plazo de diez días : -T' 

Fabero 312 
Onzonil la 315 
Bena vides de Os higo 321 
Vegaquemada 337 
Murias de Paredes 340 
La Ereina 348 
La Vecilla 349 
Roña r 362 

Confeccionado por los Ayunta
mientos q u é , s e relacionan a conti
n u a c i ó n , la rectif icación del P a d r ó n 
Munic ipa l de Habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de'1961, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal respectiva, 
por espacio de quince d ías , durante 
los cuales puede ser examinado y 
formularse reclamacione&: 

Carucedo 336 
Valdemora 342 
Ví l lamar t ín de Don Sancho 350 
Fuentes de Garbsjal 355 
Almanza- 375 

—L.. : ; / 

ConíeccionadO por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
bitr io ' municipal sobre la Riqueza 
Rústica, para el í jercicio de Í962, 
se encuentra' de manifiesto ai pú
blico en la S^retaría municipal , por 
espacio de diez dfas, para .que 
ios interesados puedan examinarlo y 
tormular reclamaciones: 

Soto y A m í o 327 

Formado por los Ayuntamiento, 
que se relacionan a c o n t i a u a c i ó n , el 
pad rón del a rb i t r io \nun ic ipa l sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1962, 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
áe que los interesados puedan exa
minarlo y formular r e c l a m a c i ó n e í : 

Soto y Amío 327 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Por este Ayuntamiento ha sido 
confeccionado el P a d r ó n que grava 
el consumo de carnes, por el que ha 
de iiutrirse parte del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1962, ha
l lándose de manifiesto al públ ico 
por espacio de quince d ías en la 
Secretar ía dé* este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, para 
oír reclamaciones que contra el mis
mo puedan interponerse, pasado d i 
cho plazo la cobranza será firme. 

Soto y Amío , 24 de Enero de 1962 
E l Alcalde (ilegible). 327 



Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Este Ayuntamiento de Val de San 
Lorenzo, instruye expediente para 
calificar de parcela no utilizable el 
r i ncón situado en la calle de Las 
Peñas , que linda: al Norte, con casa 
de Gonzalo San Martín Martínez; 
Sur y Oeste, Francisca Toral ; de 
unos veinte metros cuadrados apro
ximadamente, y proceder a su ulte
r ior ena jenación al colindante o co
lindantes que lo soliciten. 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos de los ar t ículos 7 y 8 del Regla
mento de Bienes de 27 de' Mayo 
de 1955,. pudieijdo examinarse y pre 
sentar observaciones en el plazo de 
u n mes. 

Val de San Lorenzo, 24 de Enero 
de 1962.-El Alcalde (ilegible). 322 

Cédula de citación 
E l Sr, Juez municipal h ú m e r o dos 

de los detesta- ciudad de León, por 
providencia de está fecha dictada en 
el ]uicio de faltas n ú m . 324 de 1961, 
por el hecho de hurto, a c o r d ó se
ñ a l a r para la celebración del corres 
pondiet í íe ju ic io de faltas el p r ó x i m o 
día ocho del mes de Febrero de 
de m i l novecientos sesenta y dos, 
a las once treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munic i 
pal, sita en la calle de Roa de la.Vega, 
n ú m . l G , mandando citar al Sr. Fiscal 
Munic ipa l y a las pactes y testigos 
para que comparezean" a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse y con el aperci 
bimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar Justa 
causa para dejar de hacerlo se Jes 
i m p o n d r á la multa hasta cien pé
selas, conforme dispone el a r t ícu
lo 966 de l a ' L e y de ,Enjuic iamien
to Cr imina l , pudiendo los acusados 
que residan fuera de este munic i 
pio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io 
las pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
970 de la referida Ley procesal y ar
t ículo 8,° del Decreto de 21 de No
viembre 1952. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado José Diez J iménez , de 
diez v SÍMS años, soltero, hijo de José 
y de Milagros, natural de Navateje-
ra, y vecino que fue de León , cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do, firmo y sello la presente en L e ó n 
a veinticinco de Enero de m i l nove-

Cédula de emplazamiento 
Por tenerlo así acordado en ju ic io 

de faltas n ú m e r o 57 61, seguido en 
vi r tud de denuncia de Presen tac ión 
Hernández Fonseca, contra Honorio 
Luis Fe rnández , sobre lesiones, y ha
b iéndose interpuesto recurso de ape 
lación por la deDuaciante, contra la 
sentencia dictada en esta instancia, 
se aco rdó emplazar a las partes, para 
que en el t é r m i n o de cinCo días 
comparescan ante el Sr, Juez de ins
t rucc ión del partido, a usar de sus 
derechos, b&jo los oonsiguientes 
apercibimientos. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia y sirva de 
emplazamiento al denunciado-ape
lado Honorio Luis Fe rnández , cuyo 
actual domici l io se ignora, expido la 
presente cédula de emplazamiento, 
en La Vecilla a 19 de Enero de 1962, 
Él Secretario, (ilegible)1 

Lo que se hace púb l i co para gene. 
ral conocimiento. 

En León, a 27 de Enero de 1962, 
—F, J. Salamanca Mart ín .—El Sê  
cretario, Mariano Tyscón. —Rubri, 
cados. 
378 N ú m . 129.-128,65 ptas 

Don Francisco José Salamanca Mar-
tín. Magistrado de Trabajo d& 
L e ó n y su provincia, 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de sentencia que en 
esta Magistratura se siguen con el 
n ú m ; 1 de 1962—Autos n ú m . 898 
de 1961 —, a iuistancia de D. José 
Valle F e r n á n d e z , contra D Hilario 
O r d á s González, por el concepto de 
salarios, he acordado sacar a pública 
subasta, por t é rmino de ocho días y 
condiciones que se expresarán , lo& 

240 | bienes siguientes: 
— I Un aparato de radio marca «InviC' 

HSflISTRATÜRA BE TRÍBMfl M lE l | ^ ^ ^ ^ m S . ™ ^ ó S 
Don Francisco José Salamanca Mar- i en 750 pesetas, 

t ín . Magistrado ^ de * Trabajo de I E l acto de remate t end rá lugar en 
León y su provincia esta Sala Audiencia el día trece 
Hago saben Que en las diligencias !de ^ r e r o y hora de las doce cua-

de apremio gubernativo que en esta y <íinco de ^ m n \ , advir* 
0 M - - tiendose: 

cientos sesenta y dos.-
(ilegible). 

E : Secretario, 
369 

Magistratura se instruyen con el nú 
mero 1.149/61, contra D . Valeria
no Sanz Montón, por el concepto de 
de Ssguros Sociales y Mutualidad 
Const rucc ión , paira hacer efectiva la 
cantidad de 10.648,65 pesetas he 
acordado la Venta en púb l i ca subasta 
de los bienes que a con t inuac ión se 
expresan: 

Una machacadora de piedra, de 
fabr icación francesa, con motor eléc
trico acoplado a la misma, marca 
Siemens, de veinticinco H . P „ én 
perfecto estado de funcionamiento, 
valorada en la cantidad de doscien
tas m i l pesetas (200,000). 

I.0 Que no s e ' a d m i l i r á n posturas 
que no cubran las dos teiceras par
tes de su-ava lúo . 

2. ° Que para tomar parte en la 
subasta los l idiadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del 
Tr ibuna l el diez por cieMo del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. #' 

3. ° Que el rerDate pod rá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace púb l i co pára gene
ra l conocimiento, en León, a veinti ' 
nueve de Enero de m i l novecientos 
sesenta y dos. —Francisco - José Sa
l a m a n c a , - E l Secretario, Mariano 
Tascón .—Rubr icados . 

E l acto de remate t endrá lugar en ' 377 
esta Sala Audiencia el d ía trece 
de Ftibrero y hora de las doce trein
ta de su m a ñ a n a , y se advierte: . 

Que se ce lebra rá una sola subasta 
con dos licitaciones, ad jud icándose 
provisionalmente los bienes al mejor 
postor si en la primera alcanza el 
50 por 100 de la tasación y deposita 
en el acto el 20 por 100 de la adju
d icac ión . 

Si en la primera l ic i tación no hu
biese postores que ofrezcan el 50 por 
100 de la tasac ión como m í n i m o , el 
Magistrado, en el mismo acto, anun
c ia rá la inmediata apertura de la se
gunda l ici tación sin sujeción a tipo, 
ad jud icándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por 100 de 
la ad jud icac ión . 

N ú m . 130.-107,60 ptas. 

•:.AMMCMI. FÁBTICÜI.AB 

Presa U M m de Roderos, San Ins
tó. Maocllleros y Vlllaínriel 

Se convoca a los usuarios de esta 
Comunidad a Junta General Qrdina' 
ria para el p r ó x i m o día 8 de Febre
ro, a las tres de la tarde en primera 
convocatoria y a las cuatro en se
gunda, al sitio del Pon tón del Vadi-
l lo , con objeto de proceder al noiO? 
bramienlo del nuevo Cabildo que ha 
de regir los destinos de la Corauni* 
dad durante el a ñ o actual. 

Lo que se hace púb l i co para gene' 
ral conocimiento. 

Roderos, 25*de Enero de 1962.—B» 
Presidente, Miguel T receño , 
371 N ú m . 128.-42.00 ptas-

I m p . de la D i p u t a c i ó n Provincial 


